
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-10- 
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HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 9! 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
CONSIDERANDO: 

QUE el 10 de junio de 2010, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañía “INMOBILIARIA GAVICH S. A.”; 

QUE el ingeniero David Enrique Gavilanes Chiluiza, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del 
señor abogado Manuel Molina Jalil, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC.1C1.DD!.G,10.0966 de 30 de 
noviembre de 2010, con el que procede a ampliar el Informe de Inspección No. $C.IC1.DD!.G.10.0794 de 7 de octubre de 2010, para 
la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías, ha emitido informe favorable No SC-1J-DJC-G-10-1643 de 17 de diciembre de 
2010, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 
ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañía “INMOBILIARIA GAVICH S. A.”, en 
CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento del capital suscrito por CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad, del cantón Samborondón, en el Registro Mercantil 
a su cargo: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 30 de diciembre de 1982, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su capital y a 
reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     

    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa 5,en Guayaquila 27 DIG 2Bpp 

y 

Ab. Cumiéerto oya González 
INTENDENTE DE GOMDAÁÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

YN NMC/VAP 
Soraya 

) Exp. No. 41502 
do Trámite * 28810 (2010) 

y 

  

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 
Polvar y CS ucro 

Número de.Repertorio: 2011— 1936 

“ia PEGISTRO UE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

cos en osta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

Con fecha Dieciseis de Mayo de Dos Mil Once queda inscrito el acto oO 
coniralo RASOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1321 a 

323 con of número “e inscripción 236 celebrado entre: ([INTENDENTE DE 

    
CMAPAT CT as calidwj de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA INMOBLLTIARIA 

GOMAS «00 calided de COMPAÑÍA]), en cumplimientof a lo ordenado en la 

soluciós 1 [No. 7 FTIJ-DIC-G-10-0008937] de fecha VVeintiuno de 

cieombre tl Dos Mi: "iaz]l. 

En e . EA SS ads Name       Ingrid Rossana Paredes Parrales 
Registrador de la Propiedad Delegada 

 


